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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción,'comunicaciones que 

registradas de! Gobierno Civil de a ^rovÍMcia
no vengan
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POR PALABRA^7 lo* anofietoo 
JndlclalM a eluco oéunasos; 
debiendo los Intoresadoo aere- 
.'litar actos do la puMleaeidh 
7 por atedio d« la oorrosFoo* 
diente Carta de pago, babor 
satisfecho su Importo oa lá o»- 
posltaila do Fondos proTlcele- 
los, sic cuyo requisito ao m 

bi sortaria.

So o ose rl be en a Interveoelóo Ao la ■xcelentlslma Diputación Provuiclal El 
sobro de la suscripolón es adelantado; por tanto, solo se atenderán las suscrlp- 
RfODOs que vengan. acoaspab^as de su Importe, debiendo hoce rio los de fuera 
os la capital por lasdlo do libran xa» dolTesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la 
Provincia i

Inventarios de Archivos] Muni
cipales •

1905
Siendo varios Ayuntamientos 

de esta provincia los que no han 
cumplido lo ordenado en la Cir
cular de la Dirección General de 
Administración Local de 10 de 
febrero de 1945 publicada en el 
sBoletín Oficial del Estado» del 
día 11 de dicho mes, en el artícu
lo 5.° del Reglamento de Secreta
rios, Interventores y emplados 
municipales en general de 23 de 
agosto de 1924 se concede un úl 
timo plazo de 8 días a dichos 
Ayuntamientos para que proce
dan al urgente envío a este Go
bierno Civil del inventario deta 
liado de todos los documentos 
existentes en su Archivo Munici
pal clasificados por materias pa
sado el cual, se exigirán sin con- 
templacioheí las responsabilida
des en que *:anto las Corporacio
nes como los Secretarios respec
tivos hayan incurrido on lo de
más a que hubiese lugar.

Ayuntamientos que se citan: 
Abalos
Aja mil 
Alberite - 
Ald^anueva de Ebro 
Alesanco 
Alesón 
Anguciana 
Arnedillo ,
Ausejo 
Bad rán
Bailares
Baflos de Rioja 
Baños de Río Tobía 
Berceo
Bezares
Bobadilla
Brieva de Cameros 
Briñas
Cabezón de Cameros 
Cañas
Casalarreina 
Castañares de Rioja 
Castro viejo 
Cellórigo 
Cihuri
Cirueña 
Cordovín
Cbrnago 
Cuzcurrita dg^Río Tirón 
Daroca de E^ja 
Entrena 
Estollo
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleché 
Galbárruli !
Grañon 
Haro 
Hervías
Hornos de Moncalvillo , 
Huércanos
Jubera
Jalón de Camelos 
Laguna de Cameros 
Lagunilla de Jubera 
Lardero
Leza de Río Leza

Lu^’zas
Lvfnbrerns 
Mnnjarrés 
Manzanares de Rioja 
Matute 
Molinos dv Ocón 
Montalvo en Cameros 
Munilla 
Muro de Aguas 
Muro de Cam*’ros 
Nájera 
Navajún 
Ne stares 
Ocháduri 
Oja astro
Ortigosa de Cameros 
Que!
R bañera
Ribafrecha
Rincón de Soto 

^Robres del Castillo
San Millán. de la Cogolla
San Millán de Yécora
San Rximán de Cameros
Santa Coloma
Sania Eulalia Bajera
Santa M iría de ¿meros
Santo Domingo de la Calzada
S-inturde
Santurdejo
San Vicente de la Sons’erra
Sorzano
Sotés
Soto en Cameros 
'1‘erroba
Tirgo
Tobía
Torrecilla en Cameros 
Torre en Cameros 
Treviana
Trevijano
Valdemadera 
V .Igañón '
Ventosa-
Villalobar de Rioja
Villamediana de Iregua
Villanueva de Cameros
Villar de Torre
Villarejo . .
Villavelayo
Villaverde de Rioja
Villoslada de Cameros
Viniegra de Arriba
Zarzosa
Zenzano
Zorraquín

Logroño 7 de Noviembae de 
1946.

El Gobernador Civil

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

1895
Dando cumplimiento^a lo dis 

puesto por el M nisterio de la 
Gobernación, Dirección General 
de Beneficencia y Obras Sociales, 
en sii escrito 31 del pas ido mes 
de julio se po e en conocimiento 
de los interesados en los benefi
cios de la Fundación cHospital» 
de Alfaro que se va a proceder a 
la transmutación de fines de la 
misma en el sentido de aplicar 
en lo-sucesivo sus rentas funda-

f" >«•’ BdyKHUM. CtowlM, , HrrlWÜH
Africa sujetos a la legisiaión peninsular a los veinte días «• m nmmiiiv*.T" ” •»“ "O * ?*«»*-« «« enñendT'hX "

«I Illa eo iruf leniilna la Insarrlóo de la ley en el .Boletín OSclal del EKada.
1—i-í——.2'

Clónales en socorros domicilia
rios.

El expediente de referencia 
encuentra de manifiesto en esta 
Junta Provincial de Beneficencia 
durante el plazo de 2Ô días por si 
alguno tiene que alegar algo en 
contrario y horas de 11 a 1 de su 
mañana.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 7 de noviembre de 
1946

El Gobernador Civil Interino 
Presidente

Oelegación Provincial de Es
tadística

—o—
Lstadística dt Propietarios Rurales 

*858
Recuerdo por La pres'^nte a los 

señores Alcaldes que aún no hu
bieran devuelto ;i e.sta Dependen 
cia debidamente diligenciado el 
cuestionario para la E^tadístice 
de Propietarios Rurales que les 
remití en 15 de Octubre últirno 
L oblig.ición ineludible dr- cum
plir dicho srvicio en evitición 
de resp..ns;ibilidades, antes del 
día 15 dé Noviembre actual en - 
cuya f cha termina el plazo para 
su envío •

Logroño 2 de Noviembre de 
. 1946.

El Delegado Provinciel de Es- 
dística

Delegación Provincial de 
Trabajo

Prohibición de Propagando ro
tativa al Seguro Obligatorio de 

finfermedod
1797

En el cBoletín Oficial del Es
tado» correspondient? al 23 de 
los corrientes, aparece publica
da Orden del Ministerio de Tra
bajo, de 21 del actual, que lite- ¡ 
raímente, dice en su parte dis 
positiva:

Artículo primero — Se decla
ra totalmente prohibido todo gé
nero de propaganda impresa, ci
nematográfica, por radio o por 
cualquier otro elemento de difu
sión, relativa al Seguro Obliga 
torio de Enfermedad y que pue 
dan practicar, tanti^ la Caja Na 
cional como los Servicios Sindi
cales y Entidades C >iaborudoras 
de cualquier naturaleza, cuyo 
texto y contenido no haya sido 
objeto de aprobación 11\ via y 
expresada por pane J • .Mini'^t - 
rio de Trabajo.

Artículo segundo. - Qu da tn 
absoluto prohibida la I'o ia,tan
da que actualmeiit? se'rea-iza 

sin el cumplimi'^nto del requisi» 
to a que se refiere el artículo an
terior.

Artículo tercero.—La propa
ganda aprobada por este Minis
terio a propuesta de la Direc
ción General de Previsión, lleva
rá precisamente inserta al final 
de la misma la fecha de la auto
rización concedida y el número 
que se le haya asignado. A la 
que se efectuare por medios no 
impresos deberá añadirse al fi
nal el citado requisito.

Artículo cuarto.—La transgie- 
sión délo dispuesto se con si de-, 
raiá como falta especialmente 
grave en el desarroyo del régi
men de Entidades Concertadas 
a que se refieren los artículos 46 
y 47 del Texto refundido de las 
disposiciones complementarias- 
relativas al Seguro Ob’isritorio 
de Enfermedad de 49 de febrero 
de 1946 (Boletín < ficial del Esta
do del 17 de marzo)

Artículo quinto—Las af na
ciones re ilizadas en cumplimien 
to de lo dispuesto en la Orden 

, de este Ministerio de 27 de sep
tiembre último, sobre elección 
y cambio de Entidad Colabora 
dora, y cuando la.s Empr sas o 
tr «bajadores asegurad s estimen 
que no se obse varón las debi 
das garantías en orden a' dicho 
tíámite, podrán solicitar su anu
lación, previa denuncia de par - 
te interesada a la Inspección 
Técnica de Provi'iión Social, 
quien con su informe elevará 
propuesta a la Dirección Gene
ral de Previsión.

Artículo sexto —La presente 
Orden comenzará a regir a par
tir del día siguiente de su publi
cación en el <Boletín Oficial del 
Estado». . .

Lo que se hace público para 
•^general conocimiento y estricto 
cumplimiento en evitación de 
las responsabilidades en que pu
dieran incurrir los infractores.

Logroño 24 de octubre de 4946.
El Delegado de Trabajo, 

1892 
Normas relativas al ingreso de 

cuotas con destino a las Mu- 
i. tualidades y Montepíos.

En el «Boletín Oficial del Es
tado» corre.spondiente al 31 de 
octubre próximo pasado, apare
ce publicada Orden del xMiniste- 
rio de Trabaj- , de 24 del mismo 
me.*-’, que literalmente, dice en su 
pai te dispositiva:

Artículo l.®—Las Empresas o 
entidades obligadas por las Re-- 
glamentaciones de trabajo al in 
greso de cuotas, cánones o parti
cipaciones en beneficios con car
go a las mismas y sus trabajado
res a los fine.s indicados de cons
tituir el Patrimonio de las Mu
tualidades o M .«ntepíos de Previ
sión S cial Laborales, st rán in
gresad is en cuenta coiricnie 
abierta en las Cajas de Ahorros

SGCB2021



PÀ^iaa 2 BOLETIN OFICIAL 9 de Noviembre de 194

provinciales o municipales con 
la denominación de <Cue ta de 
la Mutualidad o Montepío d - los 
trabajadores afectados por la Re
glamentación de trabajo, de la 
actividad o rama de producción 
a que corresponda>, y cuya de
nominación concreta se oficiará 
a la respectivas Empresas inte
resadas.

Artículo 2.®—Las cantidades 
correspondientes a que se refiere 
el artículo anterior tendrán que 
ingresarse en ¡as referidas cuen 
tas corrientes a partir de la fe
cha de la vigencia que señale ca
da Reglamentación de trabajo.

Artículo 3.®—Las Empresas o 
entidades aíectadas por estas dis
posiciones, remitirán mensual 
inente a las respectivas Delega
ciones Provinciales de Trabajo, 
para su cumplimient ante el 
Servicio de iMutualidades y Mon
tepíos Laborales de este Ministe
rio, en unión de los justificantes 
de irgreso tn cuenta, un estado 
contable en el que constarán los 
siguientes datos: Número de tra
bajadores a los cuales correspon
da la cotización mensual; impor
te global de las nóminíis del mes 
corriente; tanto por ciento que 
corresponda por Empresas y por 
trabajadores; períodos a los que 
refieren los ingresos efectuados. 
Si el canón o participación en be
neficio correspondiente a las Em
presas lo fueren en relación con 
la producción de la industria, se 
hará constar asimismo el volu
men o toneladas de producción 
por los períodos a que las liqui
daciones se refieran.

Artículo 4.®~Las aludidas 
cuentas corrientes abiertas en 
las Cajas de Ahorros provincia
les o municipales, quedarán a 
disposición de este Ministerio 
hasta tanto se constituyan cada 
una de las Mutualidades o Mon
tepíos de Previsión Social, ac 
tualme. te en período de implan- 
tachón.

Artículo 5.®—Los Delegados 
de Trabajo, la Inspección de Tra
bajo y la Inspección Técnica de 
Previsión, vigilarán por el exacto 
cumplimiento de estas disposi 
ciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y estricto 
cumplimiento.

Lagroño, 5 de noviembre de 
1946.

El Deiegadí' de Trabajo,

Administración de 
Justicia

MDICIO
1715

El Señor juez de Inscrncción 
de este Partido, por providencia 
de esta fecha dictadá en el suma
rio número 251 de 1940, que se 
sigue por muerte de un hombre 
en Agoncillo dedicado a la ra n- 
dicidad, al parecer .Mariano Se
ca, ha acordado llamar por me
dio del presente que se insertara 
en el BOLETIN ÜEICIAL de es
ta i'rovincia, a lOi parientes 4el 
dicho Mariano Seca o Seco Pe
rada, de sesenta años de edad, 
natural de Palencia sin domici
lio, para que en el téimino de 
ocho días comparezcan ente este 
juzgado a fin de recibirles decla
ración sobre el hecho de autos, 
y ofrecerles el procedimiento se
gún lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley procesal

Dado en Logroño a diez y 
echo de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis.

REQUISITORIA 
_ 1799

Quintana Ramírez Julián, de 
21 años, hijo de Gregorio y Jose
fina natural de Viguera (Legro- 
ño) que tuvo su domicilio en Nes- 
tares, desapareciendo del domi
cilio conyugal el nueve de Bne 
ro de 1946, 5’ cuyo actual para
dero se ignora, por cuyos hechos 
se.le,sigue en este Juzgado Su
mario 1,tde 1946 por abandono 
familiar, procesado en dicha 
causa en|el día de hoy; compa
recerá ante este Juzgado de To- 
1 recilla de Cameros dentro del 

‘término de diez días contados 
desde la publicación de la pre
sente en los <Boletincs Oficiales 
del Estado> y de esta Provincia, 
al abjeto de ser notificado, inda
gado y reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de incurrrir en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley de Enjuiciamiento 
criminal

Por tarto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los 
Agentes-de ía Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura > 
de dicho procesado y de ser ha- ■ 
bido sea puesto a disposición de j 
este Juzgado.

Dado en Torrecilla de Came
ros a 24 de Octubre de 1946. i

El Juez de Instrución, ! 

Anuncios Oficiales

ANUNCIO
1820

El día 26 del próximo no\ iem- 
bre, a las 11 y 12 horas de su ma 
ñaña tendrá lugar en la casa de 
esta Villa, las subasta.s públicas 
de los productos forestales que 
a continuación se expresan, au
torizadas por 11 Supe rioridad, en 
el monte <Uso Hayedo» de esta 
Localidad. '

1 .®—Pastos, 98 Has. para 240 
lanaress en el precio de tasación 
de 1.200,00 pts. y 72 pts. de in
demnizaciones.

2 .°—-200 Estéreos de brezo, cp 
el precio de tasación de 600 pese
tas más 48 de indemnizaciones.

Se hace cohstar, que los gas
tos de anuncios son por cuenta 
de los adjudicatarios.
- Los licitadore.s se ateidrán a 

los pliegos de condiciones Gene 
rales y Económicos Administra
tivos, que se encuentran en esta 
Secretaría

Manzanares de Rioja, 31 de 
octubre de 1946 :

El Alcalde, i

ANUNCIO ■ !■
1'836

El día 24 de novi mbre próxi 
mu a las lU de l.i m.iñanu y por [ 
espacio de niedi 1 h n .i, .se cele
brará la subista púbi’ca de pas- i 
tos para 400 reoe.> lan ¡res en el 
monte Mingone.s de este Ayunta-* 
miente, pt.r la tasación df 2 000 
pts. y 120 de indemnización.

El mismo día a Lis 11 horas, 
pastos en La Nevera, para SOq 
lanares por la tasación de 1 500 
pts. y 90 de indemnizaciones

Dich is subasta.s se llevarán a 
efectos con arreglo a los pliego.s 
de condicio.ies generales y la 
Económico -\dmin¡ trativo de es
te Ayuntamiento.

Enciso, 3l de octubro de 1946 
El .Alcalde,

• ANUNCIO 
. 1864 '

El día 22 dej actual, tendrá lu 
gar n esta Consistorial, bajo

pliego cerrado, la Subasta de I 
pastos para 300 reses lanares en 
el monte <Bocino» del plan fores
tal 1,946-47, y con sujeción al 
pliego de condicionesTque se ha- 
lia de manifiesto en Secretaría, 
siendo la hora de la Subasta a las 
once de su mañana por el tipo de 
tasación de 1.500 pts. 
l;;^En dicho día en el mismo lu
gar de 210 reses lanares y 70 ca
brío, en dicho monte v en las • 
mismas condiciones que la ante
rior, siendo el tipo de esta segun
da suba.sta de 2 100 pts.

Pradillo de Cameros, 1.* de no
viembre de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1837

El día 20 de noviembre próxi
mo, tendrá lugar en esta Casa 
Consistsrial bajo pliego cerrado, 
la Subasta de pastos para 370 re- 
res lanai es y 12 cabrío,^tasados 
en 2 030 pts. en el monte <Mata 
Oscura» del plan de 1 946-47, y 
con sujeción al pliego de condí 
ciones que se hall. de manifiesto 
en la Secretari i, siendo la h ira 
de la Subaita a las once horas.

Gallinero de Canicros, 26 de 
octubre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
1792

Formalizados los documentos 
cobratorio.s par¿i la CQnti ibución 
en el próximo año de 1947 qi e- 
dan e'tpuestoj al público, los si
guientes:

Apéndice al Padrón de Edifi 
cios y Solare.s 8 días hábi
les.

Repartimiento Individual so
bre la Riqueza

Rústica y Pecuaria 10 días 
hábiles.

Cabezón de Cameros a 23 de 
octubre de 1946

El .Alcalde,

ANUNCIO
1804

Formadas las listas cobrato 
rias de edificios y solares, repar
tos de contribución de rústica y 
pecuaria y la mavrí ula de con
tribución industrial para el pró
ximo año de 1947, quedan ex 
pue.stas al público en la aecicta- 
ría del Ayuntamiento por espa
cio de diez días a fin de que pue 
dan ser examinadas y presentar 
las reclamaciones que se consi
deren justas.

Treviana a 25 de octubre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
1805

El día 18 d«íl próximo mes de 
Noviembre y hOi a de las doce de 
su ro iñana, ten rá lugar e.i este 
Ayuntamiento, la subasta de 
Pastos del Monte denominado 
<El Hoícajo», par¿i 100 reses la
nares, 50 cabrío y 20 vacunos, 
por 11 tasación de 1550 pts. y 93 
pts. de indemnización s. Hectá
reas 80.

Los pliego.s de condiciones se 
hallan de manifie.sto en la Secre
taría de este .Ayuntamiento.

Sotés 24 de Octubre de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO 
1806 .

El día 10 de Noviembre próxi 
roo, a las 12 horas tendrá lugar 
en la C¿i.sa" Consiï»turial de este • 
Ayuntamiento la 3.’' subasta pú 
blica, de 104 chopos derribados 
por las aguas del Río Glera, en - 
la cantidad de 5.164 81 pesetas' 
más las indemnizaciones regla 

mentarlas, ^encontrándose" ésta 
rebajada en un 25 por ciento, 
por haber quedado desierta en 
2.* subasta.

Los licitadores se sujetarán* a 
los pliegos de condiciones que 
jie hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Gasalarreina 23 de Octubre de 
1946

El Alcalde,
EDICTO 

< 1791
Formados los documentos co- 

bratorios para la contribución en 
el próximo año de 947, quedan 
expuestos al público, según se 
expresa:

Padrón de Edificios y Solares 
8 días hábiles

Repartimiento individual so
bre la Riqueza Rústica Pecuaria 
10 días hábiles

Laguna de Cameros a 23 de 
Octubre de 1946

El Alcalde,
EDICTO

1707
jj Félix Rubio Ocáriz, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de Cervera del Río Alhama.

Hace saber: que en ejecución 
de acuerdo adoptado por el 
Aypnt imlento de mi Presidencia 
en sesión del día 15 del actual, a 
los veinte días de aparecer este 
anuncio en el B O. ac la provin
cia, se celebrará en esta Casa 
C nsistorial, ante la Comisión 
respectiíza y bajo mi Presidencia 
a las doce horas de la mañana, 
un;i subasta pública para la ena
jenación de la siguiente finca que 
con.stituye los Bienes de Pi opios 
de e.sto Municipio, enajenación 
que ha sido autorizada por el 
Éxemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Un terreno en el Barranco de 
Las Casas Nuevas o calle de Cal’ 
vo Sotelo que linda con la casa 
de D.* Julia Ochoa y por la es
palda con el citado barranco, le
niendo una extensión de .setenta 
y nueve metros cuadrados y 98 
cm. por el tipo de 15 pesetas 
metro cuadrado.

El Pli> go de condiciones y el- 
modelo de proposición se hallan 
expu stos ( n las, Oficinas Muni
cipales y la subast i tendrá lugar 
por lo.s trároit s señalados en el 
art.® 14 del Reglamento sobre 
Obr.is y Servicios de 2 de julio 
de 1924

Cervera de’ Río Alhama, a 16 
de Octubre de 1946.

EDICTO
i7ll

Confeccionados los reparti
mientos de H cantribacióii .por 
rústica y pecuaria, Padrones y*- 
Lista cobra lona de Edificios y 
Solares de este término munici
pal; qued.in expu sto.'s al públi
co en la. S.’crctiiíi de este 
Ayuntamie.ito pjr téiínino de 
diez días i fin deque sean exa 
mi.'Kidos par cuantos contribu
yentes lo deseen y i^>enten las 
reclamaciones q'vJ||«imen jus-

Terrobíi 18 de Octubre de 
1946.

" B1 Alcakb,

ADVERTENCIA'
Conforme con lo’establegiCW 

en el ^Articulo 200 de 1« vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten á petieiOfi. 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
paru, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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